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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE MADÍ^ID 

A . D V B W T K N C I A O F I C I A L i 
i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insersar 

ae en los B O L K T I N K S O K I C I A L K S se han de mandar al Tefe |? 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los | 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abri! de 1889.) 

<*i< p u b l i c a t o r i o » Isa « l i n a , excepto loa i l o i w i n & o » 

1 
fnera 

A r > " V K J * T K * í O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de lns Autoridades excepte l»squ» 
soan á instancia de parte no pobre, se inmortal* n oficial-

y ' ¿» '6U por un ano. i wente: asimismo cualquier anuncio concerní' lite al ser-
' .. . , T> . * I vicio nacional que dimane de las misma-, pero las da 

be admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , i interés particular pagarán SO centin.os , 9 peseta por O*-

. . . a 
En esta capital, llevado á domicilio, 2'ftO pesetas mensuales anticipadas; j | | 
ra da ella, 8'BO al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un ano. ' 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta I da linea de inserción 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tini- .' 

^ bres móviles. ^ 
T H jmero aaielto !»• c é n t i m o » de peaeia 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente ( Q . D. G-.) y Augusta 
Real Familia, salieron en la 
tardo de ayer para San Sebas
tián, continuando sin noredad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
Negociado de Obras públicas 

Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, con 
fecha 4 de Junio último, he acordado se
ñalar el día 7 del próximo Agosto, á las 
tres de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios que com
prende el proyecto redactado para la 
oonservación de la carretera de Brúñete 
al Escorial, en el actual año económico, 
cuyo presupuesto de contrata es de 9.305 
pesetas 80 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto y pliego de condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y el 
resguardo que acredite haber hecho el 
depósito de 94 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública del modo 
que previene la referida Instrucción para 
poder tomar parte en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pros
criptos en la citada Instrucción, siendo 
la primer mejora de loo pesetas, quedan
do las demás a voluntad de los licitado
res, siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid l.° de Julio de 1897.«El Go
bernador, Peña Ramiro. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de..., según cédula 

personal núm... , enterado del anuncio pu
blicado con fecha..., de. ., último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
do los acopios del proyecto redactado pa
ra la conservación de la carretera de 
Brúñete al Escorial, en el actual año eco
nómico, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquélla en que se añada algunacláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, con fecha 
4 de Junio último, he acordado señalar el 
día 7 del próximo Agosto, á las tres de su 
tarde, para la adjudicación, en pública 
subasta, de los acopios que comprende el 
proyecto redactado para la conservación 
de la carretera de Alcalá de Henares ó. 
Pastrana, en el actual año económico, cu
yo presupuesto de contrata es de8.498pe-
setas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en este Gobierno do pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto y pliego de condiciones correspon 
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 12.*, arreglándose al adjunto mo
delo, acompañando la cédula personal y 
el resguardo que acredite haber hecho el 
depósito de 85 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública del modo que 
previene la referida Instrucción para po
der lomar parto cn la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pros
criptos en la citada Instrucción, siendo la 
primer mejora de XX) pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 1." de Julio de 1897. =E1 Go
bernador, Peña Ramiro. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de..., según cédula 
personal número... , enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... ú l t i m o y d e 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto redactado 
para la conservación de la carretera de 
Alcalá de Henares á Pastrana, en el ac 
tual año económico, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de los mismos 
con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y eondicionesporla cantidadde... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
cn pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquélla enque se añada alguna clausula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, con fe
cha 4 de Junio último, he acordado seña
lar el día 7 del próximo Agosto, á las tres 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios que com
prende el proyecto redactado para la 
conservación de la carretera de Villa-
manta á Méntrida. en el actual año eco
nómico, cuyo presupuesto de contrata es 
de 2.725 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto y pliego de condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado di; la 
clase 12.*, arreglándose al adjunto mode-
do, acompañando !a cédula personal y el 
resguardo que acredite haber hecho el 
depósito de 28 pesetas on metálico ó en 
efectos de la Deuda pública del modo que 
pi eviene la referida Instrucción para po
der tomar parte en la subasta. 

En el caso de qne se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrara 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres

critos en la citada Instrucción, siendo la 
primer mejora de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 1.° de Julio de 1 8 í í 7 = E l Go
bernador, Peña Ramiro. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de..., según cédula 
personal número. ., enterado del anun
cio publicado con fecha., de... último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto re
dactado para la conservación de la ca
rretera de Villamanta á Méntrida, en el 
actual afio económico, se compromete á 
tomar A su cargo la ejecución de los mis
mos con estricta sujeción A los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquéllaen que se añada alguna clausula.) 

i Fecha y firma del proponente ) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, con 
fecha 4 de Junio último, he acordado se 
ñalar el día 7 del corriente Agosto, á las 
tres de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios que com
prende el proyecto redactado para la 
conservación de la carretera de Chinchón 
á Ciempozuelos, en el actual afio econó
mico, cuyo presupuesto de contrata es de 
«5.824 pesetas 10 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, cn este Gobierno de 
provincia, donde se hallarán de manifies
to para conocimiento del público el pro
supuesto y pliego de condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sollado de la 
clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, acompañando la cédula personal y 
el resguardo que acredite haber hecho el 
depósito de 69 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que 
previene la referida instrucción para po
der tomar parto en la subasta. 



En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres-
oriptos en la citada Instrucción siendo la 
primer mejora de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Go
bernador, Pefla Ramiro. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha. . de... último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto redaetado 
para la conservación de la carretera de 
Chinchón á Ciempozuelos, en el actual 
año económico, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtrendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como toda 
aquélla en que se afiada alguna cláu
sula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Diputación Provincial 
S U B A S T A S D E MÁS T ) E 15.000 P E S E T A S 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 17 de Julio, á las once de la 
mafiana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
del calzado que sea necesario para los 
acogidos en el Hospicio y Colegio de Des
amparados, como igualmente la recompo
sición del mismo, hasta 30 de Junio de 
1899,cuyo importe total asciende á 60 000 
pesetas, de las cuales se destinan 8.000 
para la expresada recomposición, bajo el 
siguiente 

¡'liego de condiciones 
1 * El Contratista se compromete á 

entregar por su cuenta en el Hospicio y 
Colegio de Desamparados, en el plazo de 
diez días, á contar desde aquél en que la 
Dirección del Establecimiento se le haga 
el pedido, y una vez que el remate le sea 
definitivamente adjudicado, el calzado 
que se demandare con destino á los aco
gidos en el mismo, como igualmente se 
obliga á llevar á efecto la recomposición 
de dicho calzado; ambos servicios hasta 
30 de Junio de 1899. 

2. a Toda clase de calzado ha de ser 
cosido y no claveteado; con dos suelas, 
siendo esta gallega y bien trabajada; la 
baquetilla que ha de emplearse en la con
fección de esta obra será de primera; el 
cambrillón ó relleno será del mismo ma
terial, con exclusión del cartón ú otra 
clase de genero que no sea el indicado 
debiendo seguir igual procedimento res
pecto á las composturas que fuesen nece
sarias. 

3 * Las medidas y precios, en cuanto 
se rofleren al calzado, serán: del 21 al 29, 
5 pesetas par, debiendo llevar los tacones 
tres tapas y la firme; del 30 al 36, 6 pese
tas, y desde el 37 en ndelante, 7 pesetas 
par, con buen contrafuerte y tacón de 
cuatro tapas y la firme. En cuanto al pre 

ció de las composturas se procederá á 
juicio del Sr. Diputado Visitador del Es
tablecimiento ó persona que el mismo de
signe, y en el caso de no haber conformi
dad se someterán al justiprecio de dos 
peritos. 

4. * Las muestras del calzado de nue
va construcción y que han de servir de 
tipo para la subasta, estarán de manifies
to en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, todos los días 
laborables y horas de oficina, hasta el 
anterior al que se sefiale para la celebra
ción de la subasta. 

5. * Si alguna de las indicadas confec
ciones ó materiales no reuniese las expre
sadas condiciones, el Contratista quedará 
obligado á sustituir la obra por otra que 
las reúna, en el plazo de ocho días des
pués del que le fuese desechada, en la in
teligencia que de no verificarlo se proce 
derá á su adquisición por cuenta del re
matante. 

6. a Las proposiciones para tomar par
te en esta subasta, deberán hacerse acep
tando los precios marcados, rebajando del 
total importe el tanto por ciento que á 
cada uno de los proponentes le surgiere. 
En el precio que sea rematado este servi
cio serán preferidos, si lo aceptasen, los 
maestros de los talleres de zapateril del 
Hospicio, para que puedan dar mejor en
señanza á los acogidos. 

7. a Este suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la Deposita
ría de fondos provinciales. 

8. a Para la celebración de las subas 
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1833, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. * El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación. 

2. a Se dará lectura al anuncio de su 
bastay pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que ¡•¡e esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que, pa
sado el plazo y abierto el primer pliego, 
no se dará explicación alguna. 

3. a Los pliegos se entregarán al sefior 
Presidente, cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del l i 
citador, la proposición ajustada al mo 
délo, escrita en papel del sello 12.°, y el 
resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Diputa
ción provincial el 5 por 100 de! importe cal
culado del suministro, ó sea la cantidad 
de tres mil pesetas en metálico, en 
títulos de la Deuda del~ Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
se constituya la fianza ó en obligaciones 
provinciales por todo su valor. 

4. a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antea de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior, debiendo en este último caso 
acompaflarse la póliza de su adquisición. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirarlosdepósitos que se hagan en 
la Caja de la Corporación, se sujetarán en 
un todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación pro
vincial. 

6. a Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2 a , los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, rubri
cando por sí mismos lascarpetasen el acto j 
de la entrega, y el Presidente los recibi
rá, dando á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa, á vista 
del público. 

7 a Una vez entregados al Sr. Presi 
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo 

8. a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero, de orden del sefior 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al expi
rar la media hora, el Presidente lo de
clarará terminado. 

9. a Inmediatamente el P res iden te 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá I 0 3 demás por el orden de nume
ración que les haya dado al presen 
tarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3. a establece, y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales, más venta
josas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los l i 
citadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la rdjudicación provisional 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido 
admitidas ó resultaren menos ventajosas; 
el resguardo del mejor postor se conserva
rá como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber 
hecho el depósito que establece la condi
ción siguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguardo del pro
ponente que hubiese formulado alguna 
protesta. 

9. a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depósi-
los ó en la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto de 
contrato, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
constituya la fianza; debiendo en este úl
timo caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante 
el t¡emjx> de su contrato. 

10 E l depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones 

11. No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para ha
cerlo por inás vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otorgar 
el Contratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no prestase la fian
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza-
ción del contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa jus
tificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematan-
te. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regulará 
y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

Estasjresponsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida, y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo administrativa
mente y por la via de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los Contra
tistas en el cumplimiento del contrato se>-
rán castigadas: 

Primero Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y se comunicará de 
oficio al Contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci
bimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 14 de
termina. 

16. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término deochodíasdesde que para 
ello sea requerido, entendiéndose, de lo 



contrario, rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 14. 

17. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 26 de Junio de 1897. =E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta Ja Comisión 
provincial de Madrid el suministro del 
calzado que sea necesario en el Hospicio 
y Colegio de Desamparados, como igual
mente la recomposición del mismo, hasta 
30 de Junio de 1899, se compromete á 
efectuarlo con estricta sujeción al pliego 
do condiciones y muestras que le han si
do manifestadas aceptando los precios 
marcados y haciendo del total importe la 
rsbaja... tanto por ciento... (expresado 
todo en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: El Vicepresidente, Eduardo 
Yáfiez.=E1 Secretario accidental, R. Ro
driguez Arau. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 22 de Abril de 1807 
Señores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca

macho. — Quiñones —Ornilla.— Hediger 
(Vicepresidente). — Yáñez (Presidente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. D. Eduardo Yáfiez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, con asisten
cia de los Sres. D. Estanislao Moreno de 
la Santa y D. Baltasar Hernández Briz, 
Módicos militar y civil , respectivamente, 
que forman parte de esta Comisión, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al Juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el reem
plazo del presente año, obtuvo el resulta
do siguiente: 

Número 
del alista

miento. 

Número 
del 

sorteo. 

Número 
del alista

miento. 

81 

Número 
del 
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1 
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14 
19 
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45 
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52 

53 

64 

55 
57 

58 

59 

60 

67 

69 

71 

72 

73 

74 

76 

1 

8 

10 

11 
4 

215 

40 
308 

549 
611 

31 

193 

316 

409 

106 

543 

284 
22 

417 

84 

252 

169 

23 

310 

692 

372 

87 

465 

77 

78 

464 

402 

REEMPLAZO DE 1897 

Hospital 
Alejandro López Cuesta.—Soldado comprendido en el art. 31 

de la Ley. No ha lugar á la excepción. 
Teodoro Escudero Ofiate.— Soldado comprendido en el art. 31 
•de la Ley. No ha lugar á la excepción. 

Manuel García López. —Soldado comprendido en el art. 31 de 
la Ley. No ha lugar á la excepción. 

Santiago Romero Tinoco.—Soldado comprendido en el art. 31 
de la Ley. No ha lugar á la excepción. 

Manuel Raimundo Brún Perugovina.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Luis Fernández Olivares.—Soldado por haber resultado útil. 
Ricardo Jáuregui Gozozarri.—Excluido totalmente por hallarse 

comprendido en la Real orden de 21 de Julio de 1876. 
Andrés Pérez Banderas.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Ambrosio Panadero Bachiller.-Soldado por haber resultado 

útil. 
Miguel Torres Fernández.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Salvador Zaldivar Fernández. Excluido totalmente con arre

glo al caso séptimo del art. 8(3 de la Ley. 
Angel Quevedo Martínez. - Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ildefonso Gregorio Aguado García.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley 
José Emilio Tansi Roque. —Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art 87 de la Ley; talla
do obtuvo la de 1'503 milímetros. 

Pedro García Cerdán.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Miguel. 

Juan Antonio del Amo Plaza.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Francisco Gutiérrez Sánchez. - Talla: l'510mm. Excluido tem
poralmente. 
Augusto Heredia Rodríguez Jaén. —Reclámese certificación de 

existencia en filas de su hermano Manuel. 
Luis Gisbert Antequera.Reconocido. Inútil. Talla: 1'540 milí

metros Excluido temporalmente. 
Luis Vallejo Sandoval.—Talla: 1'505 ram. Excluido temporal

mente. 
Antonio Pariente Blázquez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art.87 de la Ley. 
Antonio Pérez Ramos—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pedro Ponce Garrido.—No ha lugar á la excepción por haber 

resultado el padre apto para el trabajo. 
Calixto Tarobo Rodrigálvarez.—Soldado condicional por ha-

llarso comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Timoteo Méndez Sánz.—Talla. 1'525 mm. Excluido temporal

mente. 
Pablo Olmedo Gutiérrez.—Reclámese certificación de existen

cia de su hermano Pedro. 
Pedro Pascual Treviflo Benito.—Oficíese al Sr. Gobernador de 

Soria á fin de que se sirva apercibir al Secretario del Ayun
tamiento de Benamira de esa provincia, por la morosidad y 
falta de celo demostrado á no remitir al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito del Hospital; un documento que le tiene pedido 
para la instrucción del expediente de este mozo. 

Cristino Marquinero Megino. —Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Julio Aguacil García.—Reolámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Francisco 
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Antonio Pablo Mirabal.—Pendiente de ampliación del expe
diente y reclámese certificación de existencia en tilas de su 
hermano Angel. 

Miguel Cabo Cabo.—Soldado por haber resultado el padre y 
hermano aptos para el trabajo. 

José MoraRojas.—Talla: 1'525 mm. Excluido temporalmente. 
Mariano Navarro Vera.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso sexto dol art. 87 de la Ley. 
Jenaro Entrena Guillen.—Soldado condicional por hallarse com • 

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco de la Cruz Manzanedo.—Pendiente de ampliación 

del expediente. 
Tomás Galiano Fernández.—Sin efecto la excepción por haber 

resultado el padre apto para el trabajo. 
Mariano Rebollo Alvarez.—Soldado por hallarse sirviendo 

como voluntario. 
Eduardo Moinpó Gallo.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco García Mochales Valentín. - Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87de la Ley. 
Salvador Sorrives Pitarch.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Benildo Alberca Marchante. —Excluido totalmente con arreglo 

al caso séptimo del art. 80 de la Ley. 
Leocadio Bartolomé García Eusebio. — Pendiente de ampliacióu 

del expediente. 
Angel Gil Cavia.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Eugenio Ingles Prado.—Soldado. Se confirma el fallo del dis

trito. 
Francisco Chicharro Sanz.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Gabriel Palacios de Diego.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Tomás Juan Igual Camposorio.—Soldado condicio

nal por hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

Quintín Peña Izquierdo.—Pendiente de ampliación de expe
diente. 

Eduardo Fonfría Cuéllar.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de sus hermanos Aniceto y Arturo. 

Arturo Bonaset Murguia.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

César Torremocha López.—Talla: 1'445 mm. Excluido total-
monte, con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Antonio Ajer Torres.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Antonio <¡ómez López.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art 87 de la Ley. 
Antonio Núñez Jiménez.—Soldado condiciona! por hallarse 

comprendido en el caso primero del art 87 de la Ley. 
José Bielsa Moreno.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Clemente García Paesa — Soldado por no haber justificado su 

excepción. 
Restituto Gómez Prieto.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Isidoro SánchezPlaza.—Pendiente de ampliación del expedien

te y reclámese certificación de existencia en filas de su her
mano Ceferino. 

Pedro Sánchez Villa.—Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

Emilio de la Vega Martínez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan López González.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Demetrio Salgado Hidalgo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Ramón del Olmo Méndez —Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Virginio Juan Más Miguel.—Reclámese certificación de exis
tencia en filas de su hermano Juan Bautista. 

Eulalio Pavón Buitrago — Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Emilio Alejo Fuentes.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Santiago Escalera Molinero. -Reclámese certificación de exis
tencia en filas de su hermano Julio. 

Jesús Villagarcía Muñoz.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de sus hermanos Miguel y Pedro. 

Julián Encinas Ramos.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Sebastián. 

Manuel González Laúdete.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Angel Altisent Moreno.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

José Lillo Soler.—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Eleuterio. 

Carlos Córdoba Leal.—Pendiente do ampliación del expediente. 
José del Pozo Santa María.- No haber lugar á la excepción ale 

gada por no haberla justificado. 
Francisco Saavedra Laguna.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso segundo dei art. 87 de la Ley. 
Rafael Leonardo Martínez Estevez.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el casosegundo del art.87 de la Ley. 
Francisco Rojas Martín.—Reclámese certificación do existencia 

en filas de sus hermanos Vicente y Cirilo. 
Silvestre Juan García García.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso sexto del art. 87 do la Ley. 
Ramón López del Valle.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 



Sábado 8 de Julio de 1897 
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Alberto Gómez Cerón.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Valeriano Medrano Echevarría.—Reclámese certificación de 
existencia en filas de su hermano Estanislao. 

Federico Navarro Fernández.—Reclámese certificación de 
existencia en filas de su hermano Enrique. 

Alfredo Saveret.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Eloy Nieto Jiménez.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Juan Castellanos.—Talla: 1*472 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Federico Cristóbal Navarro.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Teodoro López Arnán.—Soldado condicional por hallarse com 

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alberto Blanco Valencia.—Soldado por haber resultado el her

mano apto para el trabajo. 
José Cuellar Navarro.—Soldado por haber resultado el herma

no apto para el trabajo. 
Eleuterio Felipe Jiménez Cerrato.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso segundo del art. 87ée la Ley. 
Julio López Forcada.—Soldado por no haber justificado su ex

cepción. 
Francisco Ramón García Fernández.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Vicente Pérez.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso quinto del art. 87 de la Ley. 
Julio Aspiaru Gorosabel.—Excluido del alistamiento por ha

llarse comprendido en el art. 5.° de la Ley de 21 de Julio de 
1876. 

Angel Benito Francón.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Sinforiano López Muñoz.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 85 de la Ley. 

Rafael Domingo Panejo —Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 85 de la Ley. 

José María Veguillas Ruiz.—Reclámese certificación de exis
tencia de su hermano Francisco. 

Manuel Cobrella Manjón.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Jerónimo Cámara Ruiz.—Pendiente de ampliación del expe
diente; reclámese certificación de existencia en filas de su 
hermano Manuel. 

Manuel Maíllo Vivar.—Soldado condicional por hallarse com-
comprendido en el caso segundo del art 87 de la Ley. 

Jesús Iniesta Sánchez- Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Augusto Rodriguez Rodríguez.—Talla: 1'498mm. Excluido to
talmente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Gabriel Ramos González.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Audiencia 
Francisco Castellano Carnicero.—Talla: 1 '517 mm. Excluido temporalmente. 

Getafe 
Cesáreo Carrrasco Aguado.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Robledo de Chávela 

Pedro Lunia García.—Reconocido resultó útil. Soldado. 

Congreso 
Miguel la Casa Guerrero. — Reconocido inútil Excluido tempo

ralmente. 
Buenavista 

Luis Ortiz de Zugásti üncilla.—Reconocido inútil. Excluido 
temporalmente. 

Enrique Agrasot González.—Reconocido Inútil. Excluido tem
poralmente. 

Luis Puch Bautista.—Reconocido inútil. Excluido temporal
mente. 

Centro 
José Ferradas Palacios. —Reconocido inútil. Excluido tempo 

raímente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al Secretario del 
Ayuntamiento del distrito del Uospital, 
que ha concurrido en este día á verificar 
Jas operaciones del juicio de exenciones 
de los mozos sorteados en el actual reem
plazo, si tenia la absoluta seguridad res
pecto á que los mismos ó sus padres, her
manos, etc, fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplitníenti de lo 
prevenido en el art 129 del Reglamento, 
contestándjse afirmativamente por dicho 
Sr. Secretario que indentifleó la persona
lidad de los mismos. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
qae dispone «1 art. 124 de la Ley y 123 

del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, sino se 
hallasen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta 
miento. 

En vista del buen resultado que han 
ofrecido las operaciones del juicio de 
exencionesy clasificación relativas al dis
trito del Hospital, la Comisión acordó ha 
cer constai en el acta de la sesión de es
te día la satisfacción con que ha visto di
cho resultado y comuncarlo al Sr. Alcal
de para su debido conocimiento y el de 
la Comisión de quintas del distrito, ha

ciéndolo extensivo al Secretario del mis
mo^ quien en la practicado las operacio
nes corresponde al resultado obtenido. 

Acto seguido se adoptaron los acuer
dos siguientes: 

Devolver al Sr. Coronel Jefe de la zo
na de Reclutamiento, núm. 58, tres certi
ficaciones de reconocimiento facultativo 
de otros tantos mozos declarados útiles 
condicionales ante la Comisión mixta de 
Ciudad Real, y dirigir atenta comunica
ción el Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito llamando sa atención respec
to al hecho de que si bien los mozos de
clarados útiles condicionales ante la Co
misión mixta de Ciudad Real, pasan á la 
zona militar de esta Corte, núm. 58, para 
sufrir la observación correspondiente, no 
debe suceder lo propio en lo que respeta 
al reconocimiento definitivo que debe te
ner efecto ante la Comisión respectiva, 
toda vez que, en primer lugar, dicho re
conocimiento debe ser presenciado por 
los interesados en el reemplazo y además 
por que esta Comisión no debe satisfacer 
los honorarios que devengan los Faculta
tivos. 

Elevar al Consejo de Estado, en cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo 
136 de la ley de Reclutamiento vigente, j 
los expedientes formados con motivo de I 
los recursos de alzada interpuestos con- J 
tra acuerdos de esta Comisión, decla
rando soldados á los mozos sorteados 
para el actual reemplazo, correspondien
tes á los alistamientos de San Martin de 
la Vega y La Serna, Marcelo González 
Nuñez y Enrique Martín Lámela, cuyos 
expedientes son remitidos á dicho Cuerpo 
consultivo dentro del plazo de un mes 
que exige aquél artículo de la Ley. 

Elevar igualmente el expediente ins
truido á instancia del padre de Fran
cisco González Malo, sorteado para el 
reemplazo de 18y6 y alistamiento del dis
trito de la Latina, que recurre del acuer
do de esta Comisión por el que se deses
timó la alegación presentada á favor del 
mismo como hijo de sexagenario, ha
ciendo la misma advertencia que en el 
caso anterior respecto al plazo de un mes, 
fijado en el art. 136 de la Ley. 

Suspender el procedimiento para la 
declaración de prófugo del mozo Agustín 
Ramos Giraldo, alistado por el distrito de 
la Universidad y sorteado para el reem
plazo de 1896, que no compareció al acto 
de la concentración para ser destinado á 
Cuerpo; teniendo en cuenta que se ha 
presentado ante el Sr. Jefe de la Zona 
número 57, según comunicación de esta 
Autoridad y ha resultado corto de talla; ofi
cian..oá lamisma y álaTenenoíadeAlcal-
díadeldistrito y quedando pendiente el mo
zo del resultado que le ofrezca el expe
diente que se instruye respecto á su cor
tedad de talla. 

Oficiar al Alcalde de Boadilla del 
Monte para que manifieste á Cipriano R i 
vera y Matías Panadero, padres respecti
vamente de los mozos Marcelino Rivera 
Ramos y Lorenzo Panadero Aguado, sor
teados para el actual reemplazo que con 
la mayor urgencia comparezcan ante la 
Secretaría de esta Comisión con sus cé
dulas personales, con el fln de poder dar 
el curso debido á los escritos de alzada 
que han promovido ante la superioridad 
contra los acuerdos de la Comisión mix
ta fecha 4 del corriente por los que se de
sestimaron las excepoiones alegadas á fa
vor de sus hijos. 

Manifestar al Aloalde de Rozas de 
Puerto Real para su debido conocimiento 

y el del interesado León Casado, que la 
reclamación producida por éste contra la 
inutilidad para trabajar del padre de R u 
perto Moreno Barderas, declarado solda
do condicional, en sesión de 4 del corrien
te, es completamente estemporánea por 
no haberse hecho en el acto de dicha se
sión, y lo único que hubiera podido admi
tirse es el recurso de alzada dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
aquél lo que no puede ya tener efecto 
por no haberse presentado el oportuno es
crito con las formalidades prevenidas en 
el art. 133 y siguientes de la Ley. 

Se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yáfiez. =E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

* 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Circular 
Reclamados en el B O L E T Í N OFICIAL 

de 12 de Abril último los presupuestos 
de material de las escuelas públicas de 
esta provincia, para el ejercicio de 1897 
á 98, y terminado el plazo sefialado pa
ra la remisión de dichos documentos por 
conducto de las Juntas locales, é infor
mados por las mismas, los Maestros de 
las escuelas públicas que á continua
ción se expresan, los remitirán directa
mente á esta Junta dentro del término 
de diez días. 

Los Aloaldes darán conocimiento de 
esta circular á los Maestros. 

Madrid 1.a de Julio de 1897.=El Pre
sidente, Conde de Pefia Ramiro.=E1 Se
cretario, Vidal L . Colmenarí 

Relación de pueblos y escuelas, cuyos 
Maestros no han remitido los presu
puestos. 

PUEBLOS Y ESCUELAS 

Alamo. —Ñiflas. 
A lcorcón.—Niños. 
Aldea del Fresno.—Incompleta. 
Alpedrete.—Idem. 
Ambite.—Niños y niñas. 
Arroyomolinos.—Incompleta. 
Aranjuez. —Todas. 
Barajas y La Alameda.—Las tres. 
Berrueco. —Incompleta. 
Boalo —Idem. 
Brea.—Niñas. 
Bustarviejo.—Niños y niñas. 
Cabanillas. —Incompleta. 
Cadalso.—Niños y niñas. 
Caniliejas.—Incompleta. 
Cenicientos.—Niños y niñas. 
Colmenar del Arroyo.—Incompleta. 
Collado Villalba.—Niflo3 y ñiflas. 
Cubas.—Incompleta. 
Chapinería —Ñiflas. 
Chinchón.—Todas. 
Chozas de la Sierra.—Incompleta. 
Estremera.—Niños. 
Guadalix.—Niñas. 
Guadarrama —Idem. 
Horcajo.—Niños y niñas. 
Horcajuelo.—Incompleta. 
Hortaleza.—Niños y niñas. 
Hoyo de Manzanares.—Incompleta. 
Humanes. —Idem. 
Leganés.—La de niñas de Dofia Do

lores Cifuentes. 
Lozoyuela.—Ñiflas. 
Majadahonda. —Nifios y ñiflas. 
Meco.—Idem, id. 
Mejorada del Campo.—Ñiflas. 
Molinos. —Incompleta. 
Moralzarzal.— Niflos y ñiflas. 
Navacerrada. — Incompleta. 



Navurredonda y San Mames.— Las 
dos. 

Nuevo Baztán.—Incompleta. 
Patones.—Idem. 
Pelayos.—Incompleta. 
Pezuela de las Torres.—Niñas. 
Pinto.—La de niños de D. Nemesio 

de la Tejada. 
Piñuécar.—Incompleta. 
Pozuelode Alarcón (Humera).—Idem. 
Pozuelo del Rey. - Niños. 
Puebla de la Mujer Muerta.—Incom

pleta. 
Redueña.—Idem. 
Robledo de Chávela.—Niños y niñas. 
Rozas de Madrid.—Idem, id. 
Santa María de la Alameda y La Ce

rrada.—Nifios, niñas é incompletas. 
Serrada.—Incompleta. 
Santos de lallumosa.—Niños y niñas. 
Serna (La). - Incompleta. 
Sevilla la Nueva.—Idem. 
Titulcia.—Idem. 
Torrelodones.—Idem. 
Torremocha.—Idem. 
Torres.—Niflos y ñiflas. 
Valdelaguna. —Idem, id. 
Valdemanco.—Idem, íd. 
Valdemoro.—Idem, íd. 
Valdetorres.—Idem, íd. 
Valdepiélagos. —Incompleta. 
Valverde.—Idem. 
Vallecas yNueva Numancia.—Todas. 
Velilla de San Antonio.—Incompleta. 
Vicálvaro.—Niños. 
Villalvilla (Los Hueros).—Incompleta. 
Vilamantilla.—Niños y niñas. 
Villanueva de la Cañada.—Idem, íd. 
Villanueva del Pardillo.—Incompleta. 
Villanueva de Perales.—Idem. 
Villar del Olmo.—Niños y nifias. 
Zarzalejo.—Idem, íd. 

Se halla abierto el pago del aumento 
gradual de sueldo correspondiente al ejer
cicio de 18% á 97 á los Maestros y Ma
estras de esta provincia, desde el día 5 
del corriente, en la Caja provincial de 
primera enseñanza, á donde deberán pre
sentarse los interesados con sus respec
tivas cédulas personales ó con autoriza
ciones en forma legal en los días hábiles 
de nueve á doce de la mafiana. 

Madrid 2 de Julio de 1897.=E1 Presi 
dente, El Conde de Peña Ramiro. =E1 Se
cretario, Vidal L . Colmenar. 

Delegación k Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Tranvías y Riperts 
Por Real orden de 30 de Junio último 

publicada en la Gaceta del día da hoy, 
se dispone lo siguiente: 

«1.° Que durante la primera quince
na del inmediato Julio, los Delegados de 
Hacienda inviten á todas las empresas de 
tranvías y demá s carruajes de trayecto fijo, 
á celebrar conciertos para satisfacer al 
Tesoro público el impuesto establecido so
bre los billetes de viajeros. 

2. ° Que por esa Dirección general se 
examinen y aeepten ó rechacen, según 
proceda, los conciertos que celebren los 
Delegados de Hacienda, en cumplimiento 
del párrafo anterior. 

3. * Que las cantidades que tenga de. 
recho á percibir la Hacienda, ya por con
secuencia de los conciertos mencionados, 
ya por la recaudación que obtengan las 
Empresas, si no se concertasen, sean in
gresadas mensualmente por éstas, en las 
fechas y con las formalidades que esta 
blece el reglamento, á cuya3 disposicio

nes deben ajustarse también los funcio
narios del ramo para llevar á efecto las 
investigaciones convenientes, y en su ca
so, para instruir los expedientes de de
fraudación que corresponda. 

4." Que tan luego como ese Centro di
rectivo termine el examen y aprobación 
de los conciertos y los demás servicios 
relacionados con este asunto decienta de 
todo á este Ministerio y proponga lo que 
estime acertado, para en su vista acor
dar lo que corresponda.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de las Compañías de Tranvías del Norte, 
Este, Estaciones y Mercados, Madrid, 
Guindalera, Prosperidad, Carabanchel, 
Leganés, Cuatro Caminos, Tetuán y Va
llecas y el representante de Onmibus Oli
va y de los dueños ó Administradores de 
carruajes de trayecto fijo, comprendidos 
en el art. 6 0 de la Ley de 10 de Junio 
último, para que se personen en la Dele
gación de mi cargo, antes del dia 15 del 
corriente, por si desean celebrar concier
tos con la Administración, para satisfacer 
al Tesoro el impuesto establecido sobre 
los billetes de viajeros. 

Esta invitación se hace extensiva á 
los que tienen establecidos en los pueblos 
de la provincia servicio fijo de Riperts 
que están obligados, por ministerio de la 
ley á satisfacer el impuesto. 

Madrid 2 de Julio de 1897.=El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

ayuntamientos 
Becerril de la Sierra 

Se halla terminado y de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de la contribución de 
esta villa, por el concepto de urbana,para 
el próximo año económico de 1897 á 98; 
advirtiendo á los contribuyentes com
prendidos en él, que les serán admitidas 
cuantas reclamaciones hagan. siempre 
que éstas las formulen antes que termine 
el plazo de ocho dias, á contar desde la 
fecha-, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Becerril de la Sierra 29 de Junio de 
1897.=EI Alcalde, Eduardo Martín. 

Bustarviejo 
De la propiedad del vecino de esta vi

lla, Manuel Carretero Sacristán, ha desa
parecido del sitio Dehesa Vieja una potra 
de las señas siguientes. 

Pelo colorado, edad cuatro años, alza
da seis cuartas y media, crin negra con 
algunos pelos blancos, herrada de las cua
tro extremidades con una cicatriz en el 
brazo derecho. 

En su virtud ruego á los Sres. Alcal
des y demás Autoridades de esta provin
cia gestionen por cuantos medios estén á 
su alcance para averiguar el paradero de 
expresada potra, y de ser habida, den co
nocimiento á esta Alcaldía, para que pue
da pasar á recogerla su legitimo duefio. 

Bustarviejo 26 de Junio de 1897. =E1 
Alcalde, Martín Pascual. 

Coslada 

El repartimiento de la contribución 
urbana de este distrito, para el ejercicio 
de 1897 á 98, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que pueda ser 
examinada y oir las reclamaciones que 
sobre el mismo se hagan. 

Coslada 28 de Junio de 18Í>7.=E1 A l 
calde, Juan Sola. 

Gargantilla 
El repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza urbana de esta villa, 
para el próximo ejercicio de 1897 á 98, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para oir re
clamaciones; pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Gargantilla á 28 de Junio de 1897 = 
El Alcalde, P. O. Jerónimo Velasco, Se
cretario. 

Guudalix 
Por el vecino de esta villa, D Va

lentín Morcillo, se ha acudi Jo á mi Auto
ridad, manifestando quo en la tarde del 

I 16 del actual, ha desaparecido de esta 
jurisdicción un toro de su propiedad co
mo de tres afios, color rojo muy bajo, un 
poco corniabierto, con las orejas partidas 
en forma de horquilla, teniendo por hie-

j rro en el costillar derecho, la letra A en 
esta forma marcada. 

En su virtud encargo á las Autorida
des, en cuyo término apareciese, procedan 
á recogerle oficiándolo á esta Alcaldía, 
que lo pondrá en conocimiento del duefio. 

Guadalix 24 de Junio de 1897.=E1 
Alcalde, Loreto Esteban. 

La Serna 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, los repartimientos de la contribu
ción territorial y urbana para el próxi 
mo aflo económico de 1897 á 98, por tér
mino de ocho días, con objeto de oir re
clamaciones; pasado dicho término no se
rán admitidas. 

La Serna 27 de Mayo de 1897.=EI 
Alcalde, Pedro Martín. 

Looches 
El repartimiento de la contribución 

de la riqueza urbana de este distrito mu
nicipal formado para el próximo ejercicio 
económico de 1897 á 98, se ha'la termina
do y expuesto al público, por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento para oir reclamaciones; transcu
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Loeches 27 de Junio de 1897.=El A l 
calde, Félix Arco Majagranzas. 

Madarcos 
El repartimiento de lacontribución te

rritorial de la riqueza urbana rústica y 
pecuaria, se halla terminado y expuesto 
al público por espacio de ocho días, para 
oir las reclamaciones que pudieran pre
sentarse; pasado dicho plazo no serán 
oídas. 

Madarcos 20 de Junio de 1897.=E1 
Alcalde, Remigio Martinez. 

Navis de Buitrago 
Habiendo sido encontrados causando 

dafio, en una finca sembrada de garban
zos de D. Bartolomé Fernández, vecinode 
este pueblo al sitio llamado «Herilla» 
una burra de pelo negro, con la oreja iz
quierda despuntada, y un burro de pelo 
pardo,sinningunaotrasefial, el día 15 del 
corriente, é ignorando quien pueda ser el 
duefio de mencionadas caballerías; ruego 
á los sefiores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia den la mayor publicidad 
posible á este anuncio; advirtiendo al 
duefio de mencionadas caballerías, que 
provisto dt los documentos que como tal 
acrediten, puede pasar á recogerlos á es
te Juzgado municipal una vez pagados 
los gastos originales, y caso de no pare

cer éste serán vendidos en pública subas
ta transcurridos que sean los treinta 
días del en que fueron encontradas. 

Navas de Buitrago 17 de Junio de 
1897. = E! Juez, Marcos Hernández. 

Pinto 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por ocho días, á contar desde la fe
cha, el repartimiento de la riqueza ur
bana formado por el Ayuntamiento y Jun
ta pericial de este distrito, para el aflo 
económico de 1897 á 98, en la Secretaría 
de este citado Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por el presen
te para que llegue á conocimiento d t los 
propietarios interesados. 

Pinto 28 de Junio de 1897.=E1 Alcal
de, Estanislao Pérez. 

Redueña 
Dictaminadas por el Síndico y fijados 

definitivamente por el Ayuntamiento las 
cuentas de fondos municipales de este 
pueblo, respectivas al afio económico de 
] 895 á 96, se hallan expuestos al público, 
por término de quince dias, en la Secre
toria de este Ayuntamiento, á los efectos 
de la ley Municipal y su art. 161. 

Redueña 25 de Junio de 1897- = EI Al 
calde, Hilario Pérez. 

San Sebastián de I 0 3 Reyes 
Se hallan terminados y expuestos en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, los repartimien
tos de riqueza rústica, pecuaria y urba
na, del próximo ejercicio, con el fin de 
que en dicho período único hábil, se pre
senten por los contribuyentes cuantas 
reclamaciones les ocurran. 

San Sebastián de los Reyes 27 de Ju
nio de 1897.=E1 Alcalde, Gregorio Iz
quierdo. 

Titulcia 
Los repartimientos de la contribu

ción sobre las riqueza territorial y pe
cuaria y sobre la urbana de esta villa, 
formados para el ejercicio económico de 
1897 á 98, quedan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, en los cuales se 
oirán las reclamaciones atendibles que 
se presenten. 

Titulcia 27 d e Junio de 1897.=E1 A l 
calde. Juan García. 

Torrelodones 
El repartimiento de ta contribución 

urbana de esta villa, para el afio eco
nómico de 1897 á 98, se halla terminado 
y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Torrelodones 26 de Junio de 1897.= 
El Alcalde, Críspulo Bravo. 

Providencias judiciales 
Juzgados Je primera instancia 

CONGRESO 
En los autos declarativos de menor 

cuantía seguidos en este Juzgado de pri-
ra instancia del Congreso y por ante la 
Escribanía de D. Antolín Valdés, á ins
tancia de D. Antonio MazaGonzález,con
tra D. Juan Bautista Martinez, sobre pa
go de cantidad, se ha dictado la senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 21 de Mayo de 1897, el Sr. Don 
José Aguilera Meléndez,Presidente deSa-



la de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma, 
habiendo visto estos autos declarativos 
de menor cuantía seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, D. Antonio 
Maza González, mayor de edad, propie
tario, de esta vencidad, representado por 
el Procurador D. Luis Soto y Hernández, 
y dirigido por el Letrado ü . Antonio Soto 
y Hernández, y de la otra, como deman 
dado, D. Juan Bautista Martínez, mayor 
de edad, de la misma vecindad, declara
do en rebeldía, sobre pago de cantidad. 

Fallo que debo de tener y tengo por 
confeso á D. Juan Bautista Martínez, en 
las posiciones presentadas por el Procu
rador Sr. Soto con su escrito de 17 de 
Abril del corriente aflo, y en su conse
cuencia que debo de condenarle y le con
deno á que pague á D. Antonio Maza 
González, la cantidad de 2.542 pesetas 
de principal intereses legales de esta can
tidad á contar desde la fecha de la inter
posición de la demanda y al pago de to
das las costas. 

Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de D. Juan Bautista Martínez, 
se fijará su cabeza y parte dispositiva en 
los sitios públicos de costumbre y se i n 
sertará en los periódicos oficiales definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Aguilera Meléndez.» 

Y para que sirva de notificación á Don 
Juan Bautista Martínez, cuyo actual pa
radero se ignora, expido la presente cé
dula en Madrid á 24 de Mayo de 181)7. = 
El Escrüano, P. H . Licenciado José Re
yes. 37. 

PEÑAFIEL.—VALLADOLID 
Por la presente cédula, y en cumpli

miento de lo mandado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en providen-
videncia de 23 del actual, dictada en cau
sa que se instruye sobre hurto de made
ras del pinar de los Propios de Aldealoar, se 
cita á Lorenzo Ozores Basutto, vecino de 
Montemayor, de donde se ausentara, ig 
norándose hoy su actual paradero, á fin 
de que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de ésta en los Boletines 
oficiales de las provincias de Valladolid, 
Madrid y Gaceta de la última, se presen 
te ante este Juzgado, á prestar declara
ción como testigo del referido sumario; 
bajo apercibimiento de la nvdta de 5 á 50 
pesetas, sino lo verificarse. 

Pefiafiel 24 de Junio de 1897.=E1 ac
tuario, Aniceto Bocos. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
oita, llama y emplaza, á Manuel Maldo-
nado Pérez, de treintay cuatro aflos, casa
do, camarero, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 501 que pende 
en este Juzgado por escándalo con em
briaguez; apercibido quede no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 8 de Junio 1897.=V.# B.°= 
Manuel Linares.=E1 Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

i esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuela González Cobian, 
cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio do 
faltas r.úm 627 que pende en este Juz
gado, por lesiones; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 9 Junio de 1897.=V.° B.° = 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, M . Co
rral . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Esteban Irazabal Erraz-
quin, de treinta y tres arlos, casado, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 410 que pende en este Juzgado, 
por infracción de Reglamento de Carrua
jes; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 18de Junio de 1897.=V.° B.°= 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Sánchez 
Várela, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 609, que pende 
en este Juzgado, por disparo de arma de 
fuego; apercibido que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 10 Junio de 1897.=V.# B .°= 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Luis Jiménez 
Galán, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de nueve días, compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 666 que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Junio 1897.=V.° B.°= 
Nicolás Morales.=E1 Secretario M. Co
rral, 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Manuel Gaya Matute, Juez municipal su
plen te del distrito de la Latina, se cita y l la
ma por términodecinco días, á Francisca 
Garcia Aliaga, de treinta y ocho aflos, na
tural de Labodera, provincia de Gua-
dalajara, y que dijo vivir en el Cerro del 
Piraieuto, 1, bajo, á fin de que comparez
ca en la sala audiencia de este Juz
gado sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11,principal, para lapráctieade 
unadilígenciapendíen:ecn ul mismo; aper

cibida que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Mayo de 1897.=V.° B.°= 
Manuel Gaya Matute. = E l Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. D.Ma
nuel Gaya Matute, Juez municipal suplen
te del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término decinco días, á Julio Alvarez 
Sánchez, de veintisiete afios, natural de 
Valladolid, y que dijo vivir en la calle de 
Lavapiés, ignorando el número, á fin 
de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid31 deMayodel897.=V. # B.°= 
Munuel Goya Matute =E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Gaya Matute, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días, á 
Tomasa Martínez Ezquivías, de cincuen
ta y nueve afios, natural de Logroño, 
provincia de ídem, y que dijo vivir en la 
calle del Rosario, núm. 27, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo 1897.^V.° B.°«= 
Manuel Gaya. —El Secretario, Licenciado 
Julián Fernández Garcia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Gaya Matute, Juez municipal 
suplente, del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días, 
á Manuel Roncero Guerrero, y que dijo 
vivir en la Costanilla de San Andrés, 4, 
á fln de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de'las 
Maldonadas, número 11, principal, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Junio de 1897.—V.°B.*=» 
Goya. = El Secretario, Licenciado Julián 
Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama, 
por término de cinco días, á Magdalena 
López López, de cuarenta y ocho afios, 
natural de Tineo. provincia de Oviedo, y 
que dijo vivir en la plaza de los Ministe
rios (Senado), á fin de que comparezca 
en la sala audiencin de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, nú
mero 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Junio 1897.=V.° B.°= 
Luis Alvarez de, Estrada. = El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días, á José Esteban 
Rodríguez, de cuarenta y tres aflos, natu
ral de San Justo, provincia de Lugo, yque 

dijo vivir en la calle del Amparo, 60, se
gundo, á fln de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
l l e d e las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 30 de Junio 1897.=V.° B.°= 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario 
Licenciado Julián Fernández García. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el depósito constituido en la Caja ge
neral del ramo en 7 de Agosto de 1888, 
con los números 175.329 de entrada y 
43.753 de registro, á nombre de D. Trini
dad de Comas para garantir á D. Alberto 
Vallejo y Navarro, en el desempeño del 
cargo de Agente ejecutivo de Hacienda 
del partido de Lucena, provincia de Cór
doba, consistente dicho depósito en cua
tro títulos de Deuda perpetua interior al 
4 por 100; dos de la serie A, números 
50.515 y 50.516; uno de la serie B, núme
ro 14.455, y otro de la serie C, número 
21.794, importantes en junto 8.500 pese
tas nominales; esta Dirección general en 
en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 48 del Reglamento vigente de la 
Caja general de Depósitos, ha acordado 
se anule el mencionado resguardo, que
dando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 1.° de Julio de 1897.=EI Di
rector general, J . R. de Oya. 

Colegio de María Crlitina para Huérfanos 
de la Infantería 

Debiendo adjudicarse la construcción 
de 300 camas de hierro; 35 mesas de co
medor; 36 aparadores para el comedor; 
10 mesas para las clases; 128 bancos; 30 
mesas para la Escuela; 30 bancos recli
natorios para la Capilla; 100 pupitres; 100 
taburetes para los mismos, todos estos 
muebles de madera de pino; 100 sillas de 
Jas llamadas de Victoria, y componer 12 
mesas de comedor. 

Se hace saber por medio de esto anun
cio para que el constructor ó constructo 
res de dichos efectos que deseen tomar 
parte en el concurso que se ha decelebrar 
el día 15 del presente mes, puedan pre
sentar sus proposiciones en pliego cerra
do dirigido al Sr. Coronel, Coronel Di
rector del mismo, antes del citado día en 
que serán abiertos á presencia de la Jun
ta económica, advirtiendo que desde la 
fecha de Ja publicación de este anuncio 
está de manifiesto el pliego de condicio
nes en la Oficina Mayoría de este Colegio, 
para que pueda ser examinado, así como 
también los tipos de todos los efectos 
enumerados. 

Aranjuez 1.° de Julio de 1897.=E1 
Coronel Mayor, Fernando Rodríguez.m 
V.° B.°=El Coronel Director, Vela. 

Mente de Piedad y Caja de Atons 
de Jvladpid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 305.468 pesetas por 
1.553 imposiciones, de las cuales son nue 
vas 225, y se han satisfecho en los días 
25, 26 y 27, 312.841 pesetas á solicitud de 
598 imponentes, 258 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Junio de 1897. = E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

Escuela Tipográfica del Ücspicio. 
i-t : T « l « f o n o W J . 


